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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y la anterior Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regulan la formación profesional del sistema educativo y la definen como un conjunto de ciclos formativos de grado medio y superior que tienen como finalidad preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de la ciudadanía democrática.
En este marco se encuadra el ciclo formativo de grado superior de Administración y Finanzas, perteneciente a la familia profesional de Administración y Gestión, y cuya competencia general consiste en:
«Organizar y ejecutar las operaciones de gestión y administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental».

[bookmark: _Toc85618223]Normativa reguladora
Características del Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior
Duración: 2.000 horas.
Familia profesional: Administración y Gestión
Referente europeo: Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico Superior. CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación)
Normativa que regula el título
· REAL DECRETO 295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualificaciones profesionales que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación profesional.
· REAL DECRETO 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profesionales de la Familia profesional Administración y Gestión.
· REAL DECRETO 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico superior en Administración y finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· DECRETO 659/2023: Desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional establecido por la le
· ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico superior en administración y finanzas.
· LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
· LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
· DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.
· REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
· ORDEN de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general: 
Nuestro instituto se sitúa en Almería capital, una ciudad que se nutre especialmente del sector servicios, dato muy interesante para aquel alumnado que quiera introducirse en puestos que estén relacionados con las áreas de administración y/o comercial. Por ello, será muy importante encaminar el perfil del alumnado al desarrollo de tareas profesionales vinculadas a los sectores mencionados ya que nueve de cada diez contratos que se firman son para trabajar en uno u otro.
El IES El Argar se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel, aglutinando un alumnado muy variado que acude a la ciudad y de municipios limítrofes.
El nivel socioeconómico y cultural se puede considerar como medio-bajo, gozando de gran diversidad, donde conviven familias principalmente obreras y en el que un abanico amplio de culturas converge en él.
Aunque el alumnado del ciclo formativo no proviene únicamente de este barrio, el perfil socioeconómico del alumnado comparte un aspecto común: en su mayoría provienen de familias trabajadoras del sector servicios, ya que, junto con la agricultura, son los principales sustentos económicos de la provincia.
El Argar es un Centro Público, bilingüe, de fácil acceso, cuenta con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis antiguos talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta, aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.  
Conviven estudiantes de edades muy diferentes, desde los 12 años, edad con la que se inicia la educación secundaria obligatoria, hasta los que puede llegar a tener un estudiante de Formación Profesional de Grado Medio o Superior. La riqueza cultural se hace latente al convivir estudiantes de diferentes nacionalidades y culturas, siendo fundamental la labor del Centro en lograr buena convivencia estimulando la educación en valores, la participación, garantizando un buen clima de trabajo e introduciendo caminos en las programaciones de forma que atiende a la diversidad para paliar desigualdades.
En cuanto a la oferta formativa, el IES cuenta con las etapas de la E.S.O. (de 1º a 4º), Bachillerato  Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad. El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente, el IES El Argar dispone desde el 10 de diciembre de 2009 de la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo. 1.3.
Entre otros documentos del centro nos encontramos con el Plan de Centro, que incluye el Proyecto Educativo. En el caso de nuestro IES, se desarrollan varios planes y programas educativos, entre ellos destaca Proyecto Bilingüe, Erasmus +, Coeducación, Biblioteca, Innicia, Vivir y sentir el patrimonio, Comunica, Transformación digital educativa, Escuela espacio de paz, Igualdad de género en educación.
Contexto de actuación:
2ºAFI A:
· Alumnado por sexo: 17 (7 alumnas y 10 alumnos)
· Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: 0
· Alumnado NEAE: 0
2ºAFI B:
· Alumnado por sexo: 21 (16 alumnas y 5 alumnos)
· Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: 0
· Alumnado NEAE: 0
2ºAFI C:
· Alumnado perteneciente al plan anterior de Formación Profesional no dual. 




3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.
2ºAFI A y B:
No proceden adaptaciones curriculares. No se detecta alumnado NEAE o con limitaciones físicas ni psíquicas.  
2ºAFI C:
Aunque el alumnado no tiene derecho a asistencia a clase, se ofrece la posibilidad de asistir en caso de haber aforo disponible para consultas si se autoriza previamente desde la dirección del centro. Por motivos de espacio y afro, asistirían a clase del grupo A en el aula 26. 


4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

Se usará la plataforma Classroom. La utilizaremos para realizar comunicaciones, adjuntar el temario de contenidos y material complementario, relaciones de ejercicios y entrega de tareas. 

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBEN PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
	Letra
	OBJETIVOS GENERALES

	a
	Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, identificando la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos.

	d
	Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

	
k
	Preparar la documentación, así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos.

	l
	Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa.

	ñ
	Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en organismos y administraciones públicas.

	o
	Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

	u
	Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad universal y al “diseño para todos”.

	x
	Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático



	Letra
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	
i
	Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.

	
j
	Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos

	
m
	Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes organismos y administraciones públicas, en plazos y formas requeridos

	
p
	Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo

	
r
	Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.





6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Según la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas, se establece que los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación serán la referencia para la impartición y superación del módulo. 
A continuación, se muestran los resultados y criterios de este módulo, expresando el porcentaje de contribución de cada criterio de evaluación a su resultado de aprendizaje, y de cada resultado sobre el total del módulo. 

	RA1. Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente. 

	Contribución al total del módulo
	20%

	Criterios de evaluación
	%
	Instrumento

	a) Se ha seleccionado la normativa que regula la contratación laboral
	
15
	
Escrita

	b) Se han identificado las fases del proceso de contratación.
	5
	Escrita/Practica

	c) Se han interpretado las funciones de los organismos públicos que intervienen en el proceso de contratación.
	
5
	Escrita

	d) Se han determinado las distintas modalidades de contratación laboral vigentes y sus elementos, aplicables a cada colectivo.
	
20
	Escrita

	e) Se ha propuesto la modalidad de contrato más adecuado a las necesidades del puesto de trabajo y a las características de empresas y trabajadores.
	20
	Escrita

	f) Se han especificado las funciones de los convenios colectivos y las variables que regulan con relación a la contratación laboral.
	5
	
Escrita

	g) Se ha cumplimentado la documentación que se genera en cada una de las fases del proceso de contratación.
	10
	
Practica

	h) Se han reconocido las vías de comunicación convencionales y telemáticas con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de contratación.
	10
	
Dualizado en la empresa.

	i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de contratación.
	10
	
Dualizado en la empresa.

	RA2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada. 

	Contribución al total del módulo
	20%

	Criterios de evaluación
	%
	Instrumento

	a) Se ha seleccionado la normativa en vigor que regula la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	
20
	
Practica/Oral

	b) Se han efectuado los cálculos sobre los conceptos retributivos derivados de las situaciones de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	
30
	
Practica

	c) Se ha identificado y cumplimentado la documentación que se genera en los procesos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	
20
	
Practica

	d) d) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicados en un proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
	
10
	
Dualizado en la empresa.

	e) Se ha comunicado, en tiempo y forma, a los trabajadores los cambios producidos por la modificación, suspensión o extinción del contrato laboral.
	
10
	
Practica/Escrita

	f) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de proceso del proceso de proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
	
10
	

Dualizado en la empresa.

	RA3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes. 

	Contribución al total del módulo
	20%

	Criterios de evaluación
	%
	Instrumento

	a) Se han reconocido los trámites obligatorios para el empresario ante la Seguridad Social
	15
	
Practica/Escrita

	b) Se ha seleccionado y analizado la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la Seguridad Social.
	15
	
Escrita

	c) Se han calculado las principales prestaciones económicas de la Seguridad Social.
	20
	
Practica

	d) Se ha elaborado la documentación para los trámites de afiliación, alta, baja y variación de datos en los distintos regímenes de la Seguridad Social.
	20
	
Práctica

	e) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicados en el proceso de afiliación, alta, baja y variación de datos.
	10
	
Dualizado en la empresa.

	f) Se han previsto las actuaciones y procedimientos de los órganos inspectores y fiscalizadores en materia de Seguridad Social.
	5
	

Escrito

	g) Se han reconocido sistemas complementarios de previsión social.
	5
	
Escrito

	h) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en la tramitación documental con la Seguridad Social.
	
10
	
Dualizado en la empresa.

	RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente. 

	Contribución al total del módulo
	40%

	Criterios de evaluación
	%
	Instrumento

	a) Se han reconocido los procesos retributivos y las distintas modalidades salariales.
	
5
	
Escrita

	b) Se ha precisado el concepto de salario mínimo interprofesional, IPREM u otros índices, y su función en la regulación salarial y en las prestaciones de la Seguridad Social.
	
5
	
Escrita

	c) Se han identificado los métodos de incentivos a la producción o al trabajo en función del puesto
	
5
	
Escrita/Practica

	d) Se ha identificado la documentación necesaria para efectuar el proceso de retribución.
	5
	
Práctica

	e) Se han elaborado las nóminas calculando el importe de los conceptos retributivos, las aportaciones a la seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF.
	30
	
Practica

	f) Se han analizado y calculado las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a la Seguridad Social.
	10
	Practica

	g) Se han identificado los modelos de formularios y los plazos establecidos de declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social e ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
	10
	
Practica

	h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
	10
	
Dualizado en la empresa.

	i) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de retribución e ingreso de la declaración-liquidación.
	10
	
Dualizado en la empresa.

	j) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en el proceso de retribución.
	10
	
Dualizado en la empresa.



6.1. Procedimiento de evaluación. 
Para organizar la evaluación se partirá de las pautas establecidas en la Orden de 18 de septiembre de 2025. 
Dicha evaluación se hará sobre los criterios de evaluación que integran cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos anteriormente. Todos estos criterios de evaluación se van trabajando y evaluando durante el curso, los cuales quedan integrados en las diferentes unidades didácticas que más adelante se exponen de manera desarrollada. 
En cada una de ellas se especifica qué Resultado de aprendizaje se va a trabajar y su correspondiente instrumento de evaluación.
Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar en líneas generales son:
· Exámenes.
· Relaciones de ejercicios.
· Trabajos y/o prácticas en grupo. 
· Observación en clase.
· Calificación del alumnado en la empresa.
Se han desarrollado cuatro Unidades, una por cada Resultado de aprendizaje. Se realizarán, como mínimo, cuatro pruebas escritas, pudiendo ser cinco,  a criterio del alumnado, si el Resultado de aprendizaje 4 se divide en 2 partes debido a su complejidad.  
Además, en cada Unidad se realizarán una serie de relaciones de ejercicios, las cuales serán entregadas por el alumnado en la plataforma Classroom, dejando constancia de su trabajo diario en clase.



	RESULTADO DE APRENDIZAJE
	UNIDAD
	EXAMEN

	RA1. Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente.
	
Unidad 1. La contratación laboral. 

	Previsto en octubre de 2025

	RA2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.
	Unidad 4. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	Previsto en febrero de 2026

	RA3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes
	Unidad 2. La Seguridad Social
	Previsto en noviembre de 2025

	RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente
	Unidad 3. Nóminas. 

	Previstos en diciembre de 2025 y enero de 2026



6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
Cada prueba o examen tendrá una puntuación que será indicada y conocida por el alumno/a.
El alumnado que no pueda asistir a la prueba deberá justificar documentalmente su ausencia. En tal caso se buscará otra fecha posterior. Ni no queda justificado la calificación será de 0 puntos.
Las preguntas podrán ser de todo tipo, destacando la elaboración de nóminas a través de cálculos numéricos, elaboración de documentos en un ordenador como contratos de trabajo o modelos de la Seguridad Social, y preguntas escritas, de carácter test o de desarrollo, sobre la legislación laboral y la Seguridad Social. 
Dichos exámenes tendrán una calificación de 10 puntos, siendo necesario obtener un 5 para superarlos.
Para aprobar el módulo es necesario superar todos los Resultados de Aprendizaje, y por tanto todos y cada uno de los exámenes, independientemente de haber entregado las relaciones de ejercicios de cada Unidad.
En caso de Resultados de aprendizaje no superados, se establecerá un calendario de recuperación, que constará de pruebas escritas o trabajos de carácter individual o grupal.

6.3. Criterios de evaluación evaluados en la empresa. 
En FP Dual, determinados criterios de evaluación se trabajan en la empresa y serán evaluados a través del Plan de actividades iniciales que desglosamos a continuación. Si por algún motivo el alumnado no pudiese asistir a la empresa o no pudiese trabajarlos, se preparará una batería de actividades y/o pruebas para poder evaluarlos en el centro educativo.

	RA 1. Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente.
	 
	Actividad en empresa

	h) Se han reconocido las vías de comunicación convencionales y telemáticas con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de contratación.
	 
	Realiza comunicaciones de forma telemática con organismos públicos como SEPE a través de Contrat@ o Certific@2.

	i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de contratación.
	 
	

	RA 2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del
contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.
	 
	Actividad en empresa

	d) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicados en un proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
	 
	Utiliza el programa informático de la empresa para cálculo de finiquitos e indemnizaciones en la extinción de contratos.

	f) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de proceso del proceso de proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
	 
	

	RA 3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la
documentación y realizando los cálculos procedentes.
	 
	Actividad en empresa

	e) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicados en el proceso de afiliación, alta, baja y variación de datos.
	 
	Se comunica con la Seguridad Social de forma telemática a través del Sistema RED u otros portales como SEDESS o import@ss.

	h) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en la tramitación documental con la Seguridad Social.
	 
	

	RA 4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las
obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
	 
	Actividad en empresa

	h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
	 
	Confecciona las nóminas de los trabajadores utilizando el programa informático de la empresa reconociendo la información relevante para su elaboración.

	i) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de retribución e ingreso de la declaración-liquidación.
	 
	

	j) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en el proceso de retribución.
	 
	



6.4. Obtención de la nota de evaluación. 
· Evaluación inicial
En el mes de octubre se realizará una evaluación inicial que será de tipo cualitativo y cuyo objetivo básico consiste en indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar.
· Evaluaciones parciales:
· Para superar las evaluaciones parciales será necesario superar los instrumentos ya comentados.  En caso de haber un Resultado pendiente la calificación será como máximo de 4 puntos hasta que sea superado.
· La nota de la evaluación parcial se obtendrá realizando una media ponderada en función del peso que los Resultados de aprendizaje tengan en dicha evaluación. 
· 1ª evaluación: unidades 1, 2, 3 (1/2). Se realizará una media aritmética.
· 2ª evaluación: unidades 3 (2/2) y 4. Se realizará igualmente una media aritmética.
Esto es debido al peso del 40% que tiene la Unidad 3 (Resultado de aprendizaje 4) en el total de contenidos de la materia. 
No debemos olvidar que todos los Resultados de Aprendizaje se trabajan tanto en el centro educativo como en la empresa, lugar donde se trabajan determinados Criterios de evaluación de carácter más práctico. 
Esto no lleva a que la calificación obtenida por el alumno en la empresa también será igualmente ponderada para la obtención de la calificación final en la evaluación parcial.
Está previsto durante el mes de enero que se realice una prueba de recuperación de los resultados de aprendizaje no superados en la primera evaluación: RA 1, 3 y 4 (1/2).
Antes del inicio del periodo de prácticas, previsto para finales de febrero de 2026, se realizará una prueba de recuperación de los módulo impartidos en la segunda evaluación RA 2 y 4 (2/2)
· Evaluación final:
		Para el cálculo de la nota final: 
· Tras el periodo de recuperaciones y/o subida de nota, se ponderará el peso de cada Resultado de Aprendizaje, obteniendo así una nota final.
· Para aprobar el módulo es necesario tener superados todos los resultados de aprendizaje. En caso negativo, el alumno tendrá una nota final máxima de 4 y se le comunicarán los resultados de aprendizaje no superados. Si cabe, también se detallará en el informe valorativo individualizado del alumno/a.
· Alumnado aprobado que desee subir nota
		En el mes de junio podrá subir nota el alumnado aprobado que lo desee 	presentándose a una prueba específica.  Al tener un carácter continuo la evaluación, 	si un alumno con el módulo aprobado hasta este periodo decide probar a subir nota 	y la baja, se le tendrá ésta última nota como nota final. 
· Alumnado absentista
		La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la 	modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las 	actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo.
		A partir del 20% de absentismo se puede perder el derecho a realizar exámenes 	parciales y eliminatorios de la materia, sin perjuicio de que puedan seguir 	asistiendo a clase y ser evaluados en cada evaluación con una prueba específica al 	finalizar la misma.
6.5. Criterios de Recuperación. 
Finalizada cada evaluación se hará una recuperación de los resultados de aprendizaje que estén pendientes de superar de la misma. 
A falta de concretar, se hará una recuperación durante el mes de enero de los RA 1,3 y algunos criterios de evaluación del RA4, todos impartidos en la 1ª evaluación. El resto de criterios del RA4 y el RA2 podrán recuperarse en otra prueba justo antes de empezar el periodo de prácticas.
Si no se superan los resultados de aprendizaje pendientes en las comentadas recuperaciones, se celebrará otro examen al finalizar el curso, presumiblemente durante el mes de junio, según dictamine el calendario escolar. 
6.6. Alumnado perteneciente al Plan antiguo 
Se contacta con el alumnado al comenzar el curso, dando acceso a la clase de Classroom del grupo 2º Afi A para que tengan acceso al temario actualizado y al resto de información relevante o comentarios de interés.
Se comenta la opción de realizar exámenes de toda la materia al finalizar cada evaluación o realizar pruebas parciales para su mayor comodidad de estudio como el resto del alumnado del plan dual. Elegida la segunda opción, realizarán las pruebas ya comentadas en las mismas fechas que el resto del alumnado. Como se ha comentado, un mínimo de cuatro pruebas durante el curso, una por cada Resultado de aprendizaje, pudiendo ser cinco si se divide el RA 4 en dos partes.
Tendrán acceso igualmente a las recuperaciones comentadas. 
En caso de no superar dichas pruebas, se optará por un calendario de recuperación y/o de trabajos de los RA no superados al comenzar la segunda evaluación y justo antes de comenzar el periodo de prácticas.

7.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
No procede.

8.- MÓDULOS TRANSVERSALES.
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
Algunos contenidos transversales son los siguientes:
1. Respeto a los derechos y libertades, la diversidad y la interculturalidad: toma conjunta de decisiones y respeto a las mismas, resolución conjunta de actividades, participación en las actividades de convivencia que el centro desarrolle, realización de visitas y jornadas de convivencia extraescolar. 
2. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
3. Salud laboral y medioambiental: trabajar respetando las normas de seguridad, salud y medioambiente. 
4. Igualdad efectiva y real de hombre y mujer: lenguaje no sexista, reparto igualitario de tareas, parejas mixtas, fomento del diálogo en la realización de las actividades. 
5. Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. 
6. Educación del consumidor.

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Las que se programen deberán aparecer en la aportación del departamento al Plan Anual de Centro.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
No se detecta alumnado de estas características.

11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en una hoja Excel o en el cuaderno del profesor.




12.- TEMPORALIZACIÓN Y PLAN DE TRABAJO
12.1. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	FECHA
	HORAS
	UNIDAD
	PLAN DE TRABAJO
	RA

	15-sep
	12 horas
	1. La contratación laboral
	U1.R1. Legislación
	1

	22-sep
	
	
	U1.R2. Contrato trabajo
	

	29-sep
	
	
	U1.R3. Tipos de contratos
	

	06-oct
	
	
	U1.R3. Tipos de contratos
	

	13-oct
	9 horas
	2. La Seguridad Social
	U1.R1. Regímenes y modelos
	3

	20-oct
	
	
	U1.R2. Prestaciones
	

	27-oct
	
	
	U1.R2. Prestaciones
	

	03-nov
	18 horas
	3. Elaboración de Nóminas I 
	 U3.R1. Nóminas I
	4

	10-nov
	
	
	 U3.R1. Nóminas I
	

	17-nov
	
	
	 U3.R1. Nóminas I
	

	24-nov
	
	
	 U3.R1. Nóminas I
	

	01-dic
	
	
	 U3.R1. Nóminas I
	

	08-dic
	
	
	 U3.R1. Nóminas I
	

	15-dic
	Periodo de exámenes, trabajos y recuperaciones

	TOTAL HORAS: 42



	05-ene
	6 horas
	3. Elaboración de Nóminas II
	U3.R2. Prestaciones por IT
	4

	12-ene
	
	
	U3.R2. Prestaciones por IT
	

	19-ene
	12 horas
	4. Modificación, suspensión y extinción del contrato
	U4.R1. Mod. Y suspension
	2

	26-ene
	
	
	U4.R1. Mod. Y suspension
	

	02-feb
	
	
	U4.R2. Extinción
	

	09-feb
	
	
	U4.R2. Extinción
	

	TOTAL HORAS: 18

	TOTAL HORAS EN EL CENTRO EDUCATIVO: 60

	16-feb
	Periodo de recuperaciones. 1ª y 2ª evaluación.

	23-feb
	Comienzo del periodo de prácticas en la empresa. 425 horas



13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS - CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	UD 1
	LA CONTRATACIÓN LABORAL
	12 horas


Contenidos: 
· El contrato de trabajo.
· La regulación del contrato de trabajo.
· Comunicación a organismos públicos
· Modalidades de contratos
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Conocer la normativa laboral, destacando el Estatuto de los trabajadores y los convenios colectivos
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Identificar los trámites de comunicación con los organismos públicos ante nuevas contrataciones.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Cumplimentar un modelo de contrato para detectar la estructura del mismo
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Identificar y argumentar la modalidad de contrato idónea para cada caso.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	1
	a-g
	Ejercicios
	Examen
	   Escrita

	1
	H, i
	Tareas empresa
	Observación empresa
	Plan de actividades iniciales



	UD 2
	LA SEGURIDAD SOCIAL
	9 horas



Contenidos: 
· Regímenes, modelos de inscripción, afiliación y alta.
· Prestaciones. Requisitos de acceso y cálculos.

Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Conocer la normativa y el procedimiento de cotizaciones de empresa y trabajadores
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Cumplimentar modelos de inscripción de empresa, afiliación y alta de trabajadores.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Requisitos de acceso y cálculo de prestaciones de la Seguridad Social en modalidades contributiva y no contributiva.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r



Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	3
	A, b, c, d, f, g
	Ejercicios
	Examen
	Escrita

	3
	E, h
	Tareas empresa
	Observación empresa
	Plan de actividades iniciales









	UD 3
	  ELABORACIÓN DE NÓMINAS
	24 horas



Contenidos: 
· Estructura de una nómina. Devengos, Deducciones. Partidas correspondientes a la Seguridad Social. 
· Identificación de las deducciones y cálculo de las liquidaciones para AEAT y Seguridad Social rellenado los correspondientes documentos.  
· Elaboración de nóminas bajo diferentes casuísticas. 
· Elaboración de nóminas incorporando finiquitos y prestaciones por incapacidad temporal.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Comprensión de las diferentes partidas y componentes de la nómina y sus deducciones.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Elaboración de nóminas con varios complementos salariales, horas extras, salario en especie, salario diario suplidos, embargos y/o anticipos.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Elaboración de nóminas incorporando prestaciones por incapacidad temporal.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Cumplimentación del modelo 111: liquidación e ingreso de retenciones a cuenta del IRPF y documentos RLC y RNT para la Seguridad Social
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r



Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	4
	a-g
	Ejercicios
	Examen
	Escrita

	4
	H, i, j
	Tareas empresa
	Observación empresa
	Plan de actividades iniciales



	UD 4
	MODIFICACION, SUSPENSIÓN  y EXTINCIÓN DEL DEL CONTRATO DE TRABAJO
	12 horas



Contenidos: 
· Movilidad funcional y geográfica. Modificación sustancial del contrato.
· Suspensión del contrato: estudio de casuísticas
· Extinción del contrato. Tipos de despidos. Cálculo de finiquitos. Impugnación del despido.

Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Conocer derechos de los trabajadores en caso de movilidad funcional, geográfica y modificación sustancial del contrato. Cálculo de indemnizaciones.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Conocer las posibilidades de suspensión de contratos de trabajo, destacando las excedencias, incapacidades y/o huelgas. 
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Identificar tipos de extinciones de contratos. Obligaciones y derechos en casos de baja voluntaria y voluntad de la empresa.  
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Conocer tipos de despidos. Cumplimentar carta de despido. Calcular finiquitos.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r

	Conocer el procedimiento de impugnación.
	a, d, k, l, ñ, o, u, x
	i, j, m, p, r


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	2
	A, b, c, e
	Ejercicios
	Examen
	Escrita

	2
	D, f
	Tareas empresa
	Observación empresa
	Plan de actividades iniciales
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